CONCEPCIÓN, 20 de abril de 2009.-

Nº 330 / VISTOS:
los antecedentes de la Providencia Nº 4714/2009,
relacionados con solicitud de un Ministro de Fe para la constitución de la Junta de Vecinos “Valle Alto Nonguén”; teniendo presente, lo señalado en el artículo 7 de la Ley Nº 19.418, que establece Normas Sobre Juntas de Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- 
Desígnase al señor GONZALO FERNANDO CORTÉS MUÑOZ, Administrador Público, funcionario dependiente de la Secretaría Municipal, para que actúe en calidad de Ministro de Fe en la constitución de la junta de vecinos “VALLE ALTO NONGUÉN”, el día sábado 13 de junio de 2009, a las 16:00 horas, en el local de la Ex–Escuela Nonguén, ubicada en el sector Nonguén de esta Comuna.

2.- Dispónese que el citado funcionario deberá cumplir con las funciones de Ministro de Fe que le impone el artículo 7 de la Ley Nº 19.418, debiendo levantar el Acta correspondiente.

3.- Déjase constancia que para esta constitución se deberá tener presente lo establecido en el artículo 39 de la Ley Nº 19.418, Sobre Juntas de Vecinos y Demás Organizaciones Comunitarias, que indica “Para ser miembro de una junta de vecinos se requerirá tener, a lo menos, catorce años de edad y residencia en la unidad vecinal respectiva”.

4.-
   Dispónese que el cumplimiento del requisito establecido en la letra d) del artículo 40 de la Ley Nº 19.418 no será exigible para constituir esta Junta de Vecinos, debiendo contar con la voluntad conforme de setenta y cinco (75) vecinos, como mínimo, residentes en la Localidad Rural de Valle Nonguén Alto, en atención al Informe del Instituto Nacional de Estadísticas.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALDESA
Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal
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